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ESTADO No. 03 

 
          

                    GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                                HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy  13  de enero de 2023 

   
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

         BA6-162 BALASTRERA MÁLAGA LTDA, 

                                   

6       29/12/2022 AUTO GEMTM         

No. 0186 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad BALASTRERA MÁLAGA LTDA, 
identificada con Nit 890313245 -0 titular de la Licencia Especial de Explotación 
No. BA6-162, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente auto de requerimiento, 
allegue so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de prórroga 
presentada con radicado No. 20211001440522 del 25 de septiembre de 2021, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 lo siguiente: 
1. Ajustar el objeto social de la sociedad BALASTRERA MÁLAGA LTDA, donde 
se encuentren las actividades de exploración y explotación de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 685 de 2001. 
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(*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 13 de enero  de 2022, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                   
 

                                                                                                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                                                                             
                                                                         KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

                                                                                COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

             
 

Elaboro: Miller Ángel Rincón  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese el presente acto 
administrativo por Estado Jurídico a la sociedad BALASTRERA MÁLAGA LTDA, 
identificada con Nit 890313245 -0 titular de la Licencia Especial de Explotación 
No. BA6-162 conforme a lo indicado en el artículo 269 de la Ley685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


